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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i ó n . -  M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba , con fecha 15 de Octubre 
próximo pasado, manifiesta que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Por Real decreto, expedido con fecha 
del dia 11 , ha sido trasladado á la plaza 
de Magistrado, vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia por salida de D. Pa
blo Govantes, D. Ramón María de Arrió
la y E squivel, Regente de la Audiencia 
de Madrid.

A la regencia de Madrid ha sido pro
movido D. Juan María Biec, Presidente de 
Sala del mismo Tribunal.

A esta presidencia de Sala, D. Fer
nando Calderón Collantes, Magistrado de 
la misma Audiencia.

A esta plaza de Magistrado ha sido 
trasladado D. Manuel Hermida y Cambro
nera , Presidente de Sala de la Audiencia 
de Granada.

A la presidencia de Sala de este Tri
bunal ha sido ascendido D. Diego Mendo, 
Magistrado de la misma Audiencia.

A esta plaza ha sido trasladado Don 
Francisco Encina, Magistrado de la de la 
Coruña.

A la vacante que resulta en la Coru
ña , D. Félix de la Sota y Sota, Magistra
do de la de Canarias:

Y á esta plaza ha sido ascendido Don 
Antonio Esponera, Juez de primera ins
tancia de Madrid.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar con fecha i  de Noviembre las resolu
ciones siguientes:

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios siguientes: 

A D. 'Felipe Santana , cédula de propiedad y 
ejercicio de escribanía de la Zarza.

A D. Pablo A lvarez, igual para o tra en Toro. 
A D. Ceferino Moreno , igual para o tra  de j u z 

gado en Calahorra.
A D. José Taboada C astro , para que haya y 

sirva  escribanía de la C oruua, como bienes de su 
m uger Doña V entura Troncoso:

Y á D. Pió Sánchez G rin an , cédula de e jerci
cio de escribanía en llellin.

Procuradores.

Mandando expedir Reales títulos en favor de 
los individuos y para  las p rocuras siguientes :

A D. Mariano A re n a s , Real títu lo  de propiedad 
y ejercicio de u n  oficio de p rocurador de la c iu 
dad de Granada.

A D. Antonio María V ilch es, igual para otro de 
Córdoba, con facultad de n o m b rar Teniente.

A D. Teodoro Mediamarca , Real títu lo  de e je r
cicio de u n  oficio de p rocurador de Cuenca.

A D. Manuel M artin Veña, igual para otro del 
juzgado de las A fueras de Madrid :

Y á D. José M artin ez , igual para otro de la 
ciudad de Vitoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

El Inspector general de la G uardia civil, con fe
cha 21 de O ctubre ú ltim o , rem ite  á este Ministe
rio el resum en de los servicios prestados en el mes 
an te rio r por la fuerza de dicho c u e rp o , y del cual 
resu lta  que han sido capturados 514 lad ro n es, 142 
reos p rófugos, 834 d e lincuen tes , 59 d ese rto res, 17 
contrabandistas, y  2460 individuos por faltas leves, 
que hacen u n  total de 4026 aprehensiones.

GUARDA-COSTAS.

La lancha Veloz, de la qu in ta  división y crucero  
de Casti o -U rd ia le s , apresó en aquellas aguas el 28 
del mes an te rio r un  bote con dos sacos de sal.

El falucho San José , del apostadero de A lgeci- 
r a s ,  aprehendió  el 1? del actual sobre los arrecifes 
del Rodeo un  góndolo con cuatro  tercios de ta
baco.

3 .a SECCION.—ANUNCIOS.

G O B IE R N O  D E LA PR OV INC IA  D E MALAGA.

Se halla vacante la Secretaria  de A yuntam iento 
del pueblo de B enagalbon, dotada en 2200 reales 
anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas en la forma prevenida al Alcalde de di
cho pueblo den tro  del térm ino de u n  m e s , á con
tar desde la publicación del p resen te  anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia. 1

GOBIERNO DE LA P R O V INC IA  D E  LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
A yuntam iento  de Villanueva de Cameros en esta 
provincia de Logroño, dotada en 1100 r s . , se an u n 
cia a! público para que los asp iran tes presen ten  
sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el té r 
m ino de un  mes.

Logroño 11 de N oviem bre de 1853. — Manuel 
Luis del Corral. 1

•GOBIERNO D E  LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de secretario  de A yun
tam iento de la Vega de Rivadeo, en esta p rov in 
c ia , dotada con 3000 rs. anuales. Los asp iran tes 
d irig irán  sus solicitudes, francas de porte , al p re 
sidente de dicha corporación m unicipal en el té r 
mino de u n  m e s , contado desde el dia en que por 
prim era  vez se in serte  este anuncio en la G a c e t a  
del G obierno , sujetándose en su  caso á lo q u e  so
b re  el particu lar dispone el Real decreto de 19 de 
O ctubre último.

Oviedo 11 de Noviem bre de 1853 — El Gober
nad o r, Juan  de los Sanios Mendez. 2

GOBIERNO D E  LA PR OVINCIA DE S A L A M A N CA .

Hallándose vacante la secretaría  de A yunta
miento de la villa de C andelario , dotada con 4000 
re a le s , he dispuesto que se anuncie por tres veces 
en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de

esía provincia , á fin de que los a s p i r a n t e s  puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcaide de dicho pueblo 
dentro  del térm ino de un  m es, que princip iará á 
contarse desde la últim a inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  de Madrid. 2

GOBIERNO D E  LA  P R O V IN C IA  D E  SORIA.

Se halla vacante la secretaría  del A yuntam ien
to de F u e n te to v a , en esta provincia , dotada con 
700 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales. 
Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes, fran 
cas de p o rte , al Alcalde del expresado A yunta
m iento en el térm ino de u n  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto  de 19 de O ctubre 
próximo pasado.

Soria 11 de Noviem bre de 1833 —El G. I . , E us
taquio García. 2

GOBIERNO D E LA  P R O V IN C IA  D E  P A L E N C Í A .

Habiendo resuelto  la creación en esta p rovin
cia de una plaza de D irector de caminos vecinales, 
dotada con 8000 r s . , satisfechos de fondos p ro v in 
ciales , se anuncia en la G a c e t a  de Madrid para 
que las personas que obtengan dicho carácter pue
dan p resen tar ó d irig ir á este G obierno, d u ran te  
el térm ino de 30 d ia s , las correspondientes soli
citudes, á que acom pañarán los docum entos que 
acrediten  su  ap titud  leg a l, conducta m oral y  po
lítica , y dem ás c ircunstancias que les hagan acree
dores á ser atendidos en la provisión del citado 
cargo.

Palencia 13 de Noviem bre de 1853 —Rodríguez

GOBIE RNO D E LA PROV INC IA  D E  LEON.

Se halla vacante la secretaría  del A yuntam ien
to de A lv ares, en esta p ro v in cia , uofada con 
1100 rs. anuales pagados de los fondos m unicipa
les. Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes, 
francas de p o rte , al Alcalde del expresado A yun
tam iento en el térm ino de u n  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre 
próximo pasado.

León 4 de N oviem bre de 1853.—Luis A. Meoio.
oo

GOBIERNO DE LA PR OV INC IA  D E BURGOS.

La secretaría  del A yuntam iento de la ju n ta  de 
Puente  Dey, cuya dotación consiste en 500 reales 
v e llón , se halla vacante. Los asp iran tes podrán di
rig ir sus solicitudes docum entadas,francas de por
te ,  al presiden te  de la corporación hasta el dia 10 
del próximo mes de D iciem bre, á fin de que pue
da proveerse trascu rrido  que sea dicho plazo.

Burgos 1? de Noviembre de 1853.—Manuel Mar
tínez González. 2

ADM INISTRACION D E  LA FA BRIC A DE TA BACOS

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

D. Francisco de Paula L ara ñ a , Secretario ho
norario  de S. M., abogado de este ilustre  colegio, 
Contador de las fábricas de tabacos de esta capital 
y A dm inistrador Jefe accidental de las mismas.

Hago saber que á consecuencia de orden de la 
Dirección general de Rentas estancadas se ha for
mado nuevo expediente para la subasta de cajones 
por haberse anulado el rem ate que se celebró en 
25 de Junio últim o, en el cual he proveído auto 
mandando se saque por segunda vez á pública li
citación la contrata de los referidos ca jones que se 
necesiten en dicho establecim iento por tiempo de 
un  año para el envase de todas las labores que 
produzcan los talleres, bajo el pliego de condicio
nes reform ado por S. M. la R e i n a  nuestra  Señora 
(que  Dios g u a rd e ' , sirviendo de tipo á la baja los 
precios de 24  1 / 2  rs. por cada cajón para las ela
boraciones de cigarros peninsulares de segunda, 
m istos, y para ei reenvase de las cajiías de ios ¡ 
peninsulares superio res: 18 1/2 para ios cigarros j 
comunes : 15 1/2 para las ciases de tabacos picados, ¡ 
cajetillas de cigarrillos de papel y tabaco ¿apé: y 
14 rs. por los de tabaco pr ivo.

Las proposiciones que se p resen ten  por ios in
teresados se harán  media hora antes del r e m a t e  en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta , a cuyos pliegos se acompa

ñará el docum ento que acredite  haber consignado 
en la Caja de depósitos de esta ciudad 12,000 rea 
les vellón , que es el que se señala como garantía  
á dichas proposiciones, sin cuyo requisito  no se
rán  admitidas.

El rem áte se ha de verificar el dia 9 de Diciem
bre  próximo á las doce de su  m añana en el despa
cho de esta Dirección á presencia del Sr. Adminis
trador Jefe Contador, y del infrascrito  escribano, 
donde estarán  de manifiesto las m uestras de los ca 
jones y pliego de condiciones que han de se rv ir 
de base para la su b a s ta , y desde este dia se h a 
llará el citado pliego de condiciones en la escriba
nía de dichas fáb ricas , calle del R osario, núm. 4.

Sevilla y de N oviem bre de 1853.=P . S . , F ran 
cisco de Paula Laraña. =  Por mandado de S. S. y 
por el escribano D. Juan  Fernandez Santacruz, Ma
n uel Domínguez Becquer.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T . , vecino d e  , en terado del plie
go de condiciones aprobado por S. M ., por el cual 
se ha de hacer en las fábricas de tabacos de esta 
capital el su rtido  de cajones de pino que se nece
siten por térm ino de un año para el envase de to
das las labores que produzcan los ta lle res , some
tiéndome en u n  todo á lo que se expresa en dicho 
pliego de condiciones , me com prom eto solem ne
m ente á verificar dicho surtido  de mi cuenta por
la cantidad d e  cada cajón, á cuyo efecto, y
como garantía de mi proposición, acompaño el do
cum ento que acredita haber entregado en la Caja 
de depósitos de esta ciudad la cantidad de 12,000 
reales vellón.

Fecha y firma del interesado. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ALM O D O V A R D EL P IN A R .

Provincia de Cuenca.— Partido de la Motilla 

del Palancar.

Se halla vacante la secretaría  de A yuntam iento 
de esta villa por renuncia del que la desem peña
ba , cuya dotación es la de 1500 rs. anuales paga
dos de los fondos m unicipales por trim estres ven
cidos.

Los aspirantes que se crean con los requisitos 
necesa rio s, d irig irán  sus so lic itudes, francas de 
porte, al presidente de esta corporación m unicipal 
hasta el 7 de Diciembre próxim o, en  cuyo dia 
se proveerá dicha plaza, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 19 de O ctubre del p resen 
te año.

Almodovar del P inar 7 de Noviem bre de 1853 .=  
El Alcaide, p resid en te , Félix Escribano. =  El se
cretario  in te rin o , Juan  Ramón Escribano. 1

A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL D E  T A L A Y E R A  

LA REAL.

Habiendo renunciado el destino de secretario  
de este A yuntam iento el que lo desempeñaba , se 
anuncia la vacante por tre s  veces, y térm ino de 
un  m e s , en este periódico y Boletín oficial de la 
provincia , cum pliendo lo prevenido en el Real de
creto de 19 del ante próximo O c tu b re , para que 
llegando á oídos de los pre tendientes al desem peño 
de dicha plaza, que se halla dotada con 3500 rs. 
an u ales , rem itan  sus solicitudes por conducto de 
esta Alcaldía al A yuntam ien to , francas de porte, 
acompañadas de sus hojas de serv icio , certificadas 
por el Subsecretario  del M inisterio de que depen
dan , con el visto bueno del Sr. G obernador de 
esta provincia.

Tala vera la Real 10 de Noviem bre de 1853 — 
El Alcalde, Presiden te  , Juan  José Gragera. 2

4 . a SE CC ION .-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía  general de  Castilla la N u e 
v a . - - -Por  el presente  y  en v ir tud de p rovid encia  de  
dicho juzg  .do, d id a  en  v ir tud  de ex horto  del E x c e l e n -  

! físliüo Sr. Capitán general de A nd alu c ía , se cita y U a -  
j ma a cuantas person as  se crean  om> derecho .1 los b ienes  
¡ re líel es  pur fallecimiento abintesta lo  del Capitán r e f i r a -  
1 do D. Rafael l o g u e r a s , para que en  el término de 30 

dias comparezcan en forma en  el ju zgad o  d e  la misma  
Capilania gen eral  de Andalucía á deducir  sus reclama
ciones  y comprobar sus d erech o s;  bajo apercibimiento  
de que pasado dicho término se les  tendrá  por d es is t i 
d os , v les parará el perjuic io  q u e  haya lugar.



D. Melchor Ber mejo  y  Esca lo na  , A uditor  d e  Gu er
ra honorario y  Juez  de pr im era  instancia  de es ta villa  
de Colm en ar Vie jo  y  su partido &c.

Por el presente  se  cita á D om in go de G u d e ,  vecino 
de Galapagar ,  en cu y a  vil la resid ía  el dia '18 de Agosto 
ú l t im o , y  cu y o  paradero se ignora a c t u a lm e n t e , para 
q ue  en el término prec iso de 1 :> d ia s ,  q u e  empezarán  
a c o n t a r s e  desde la publ icac ión  d e  es te  anuncio ,  com
parezca en mi ju zga d o  y  escribanía  del infrascrito á 
prestar la dec laración que  le está acordada recibir en  
causa q ue  se in s tru y e  contra  Francisco Grespo, menor,  
y  Santos I le r n a n ,  v ec in o  de N a \  alg¡ugigo. por hurto de 
una res lanar.

Dado en  Colmenar Viejo  á 1 Ode Noviem bre de I 8 o 3 . =  
Melchor B e r m e j o .— Por mandado de S. S .,  Carlos López  
N a v a r r o .

Por prov idencia del Sr. 1). Mariano R o m ero ,  Juez  
de  p rim era  instancia de esta vil la de Chinchón y  su 
p a r t id o ,  fecha 7 de este m e s ,  refrendada por el in fras
crito  escribano,  se ha señalado para ce lebrar junta  g e 
neral  de acreedores á los bienes cedidos  por (Heraldo 
Vigier y  P ed io  Ja les,  comerciantes  f ranceses ,  c o n t ie n d a  
de telas en Arganda , de este mismo p art id o , para el 
dia í> del próximo m es  de Diciembre á las diez en  p u n 
to de la mañana en  la sala de audiencia de  este juzgarlo

Chinchón 13 de N o v iem b re  de 1853. -M a r ia n o  Ro
mero. = P o r  man dad o de S. S . , Toresiano López.

En vir tud de providencia del Sr. D. Manuel Martí
n ez  D elgad o ,  Ministro honorario del Tribunal de C uen
tas del re ino y  Juez  de primera  instancia especial de  
Hacienda de esta p rov in cia , se c ita,  llama y e m 
plaza por el presente  anuncio á D. Justo Machado, 
Cónsul general que  fue del Gobierno español en París, 
ó á sus heredero s ,  para que en el termino de 1,7 di as 
comparezcan en este juzgado, sito en la cal le de C a p e 
l l a n e s , núm. 7 ,  cuarto  b a j o ,  á l i n d e  practicar con 
los mismos las diligencias co nven ie ntes  en causa cr im i
nal q ue  pende en es te  Tribunal contra dicho interesado  
por haberse apropiado diferentes  sumas ({tío cobró del 
Gobierno francés por v ir tud  di' varios  t r a t a d o s ; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo se dará á la 
causa el curso que corresponda.

Madrid 12  de N ov iem b re  do 1 S5! í.-=AIaimel María 
Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se lee en el Moniteur francés del 1:2:
« Escriben de C onstantinopla:
La división naval francesa é inglesa ha anclado 

el 2 en el Bosforo, Los A lm irantes Hamelin y Dun
das están en Constantinopla.

Las hostilidades han empezado sobre la fron te
ra  de Asia como sobre el Danubio. En Asia han 
obtenido tos  t u r n o s  alerunas v e n  tai as n

Los periódicos de París in sertan  la siguiente 
traducción textual del manifiesto del Em perador 
de Rusia :

MANIFIESTO IMPERIAL.

«Por la gracia de Dios, Nos Nicolás I?, Empera
dor y Autócrata de todas las Rusias , Rey de Polo
nia &c. &c. & c .,

Declaramos públicam ente:
Por nuestro manifiesto del 14 de Junio del p re

sente año, Hemos dado á conocer ú nuestros fieles 
y bien amados vasallos los motivos que nos han 
obligado á reclam ar de la Puerta  Otomana garan
tías positivas para el porvenir de los derechos sa
grados de la Iglesia ortodoxa.

Les habíamos anunciado igualm ente que todos 
nuestros esfuerzos para a traer á la Puerta por me
dios de persuasio7i á la observancia fiel de los trata
dos , habían sido infructuosos: por consiguiente 
hemos juzgado indispensable hacer avanzar nues
tras tropas en los principados danubianos. Pero 
aun adoptando esta medida , conservábam os toda
vía la esperanca de que la Puerta . reconociendo 
sus errores, se decidiría á satisfacer nuestras justas 
exigencias.

Nuestra esperanza no se ha realizado.
En vano tam bién las principales Potencias de la 

Europa han procurado con sus exhortaciones que  
desaparezca la ciega obstinación del Gobierno oto
mano. A los esfuerzos pacíficos de la E u ro p a , asi 
como á nuestra  longanimidad , ha respondido por 
una declaración de guerra  y por u n  manifiesto lleno 
de calumnias contra la Rusia. En fin , aceptando en 
las filas de su ejército rebeldes de todos los países, 
la Puerta  ha empezado ya las hostilidades sobre  el 
Danubio.

La Rusia es provocada al combate; no le que
da pues m as , descansando en Dios con confianza, 
que re c u rr ir  á la fuerza de las a rm a s , á fin de 
obligar á la Puerta á ejecutar los tra tad o s , y para 
obtener la reparación de las ofensas con que ha 
respondido á nuestras demandas las mas m odera
das, y á nuestra  solicitud legítima para la defensa 
en O riente de la fe ortodoxa, profesada igualm en
te por el pueblo ruso.

Estamos firm em ente convencidos que nuestros 
fieles súbditos se nos un irán  para elevar ferv ien
tes «súplicas al Altísimo , á fin de que su  mano se 
digne bendecir las arm as que liemos em puñado por 
u n a  justa  y santa c au sa , que ha encontrado en 
todos tiempos ardientes defensores en nuestros 
piadosos antepasados.

In te, Domine, speravi: non conf lindar in ceternum.
Dado en Tsarskoé-Sélo el vigésimo dia del mes

de Octubre del ano de gracia 1853 y de nuestro 
reino el vigésimonotavo.— Firmado. = N ic o lá s .»

lié aquí el contenido de la carta que el Hos- 
podar Stírbey ha dirigido al Consejo de Adminis
tración extraordinaria  :

«El estado actual de las cosas nos preceptúa ale
jarnos tem poralm ente de nuestro  principado. Con
fiamos hasta nueva orden el gobierno del pais al 
Consejo de Adm inistración.

Su Excelencia el prim er Boyardo, gran Ban F i-  
lipesco, Presidente de este Consejo, se entenderá 
con los Estados de los d e p artam e n to s , para que 
los negocios no se in te rrum pan  y que la actividad 
continúe.

Los negocios extraordinarios se someterán al 
Consejo de Adm inistración para que dé su dic
tamen.

Fiíunado.— Barba Demetl ius Stirbey.
Contrafirm ado.— Juan  Manu , Secretario de Es

tado.»
La prensa alem ana desm iente unánim e el r u 

mor que corría de la formación en Londres de u n  
C ongreso, destinado á zan jar en último caso la 
cuestión de Oriente.

Muchos periódicos de la Alemania central afirman 
que se habia enviado urden á Mr. de Bruck para 
que declarase á la Puerta  que el A ustria se re ti
raba de la C onferencia, y que perm anecería neu 
tral en lo sucesivo.

Las últim as correspondencias de Belgrado ase
guran que el cuerpo austríaco encargado de obser
var la Servia será de 10,000 hom bres.

Una correspondencia particu lar de Yiena del 8 
por la tarde dice que se habían recibido por el te 
légrafo algunos detalles nuevos acerca del en cu en 
tro verificado en tre  turcos y rusos.

Parece que en este ch o q u e , que ha sido m uy 
vivo, el G eneral PawloíT quedó herido de arm a de 
fuego en el m u slo , y  el Teniente coronel C hares- 
koff, m uerto. Aun no se sabia el núm ero de los 
demás Oficíales que perecieron.

Las cartas y correspondencias de la T urqu ía  
están unánim es en hablar con encarecim iento de 
la im presión que ha producido en las com unidades 
cristianas del Levante, y en los orientales en que 
predomina el sentim iento religioso, la presencia de 
los capellanes de la ficta á bordo de la escuadra. 
Estos dignos sacerd o tes, cuyo núm ero asciende á 
diez , no han cesado de dar el ejemplo de la pie
dad mas sincera y de todas las v irtu d es c ris 
tianas.

El oficio divino se ha celebrado siem pre con 
regularidad á bordo de los buques en medio de 
general recogimiento.

Las escuadras in g lesa , tu rc a , egipcia y las de 
o tras naciones tienen  á sus bordos m isioneros de 
sus c u lto s , y  no se sabría  encarecer demasiado la 
creación de capellanes de la e scu ad ra , que ha da
do una tan legítima satisfacción al sentim iento  pú
blico y á los in tereses religiosos de nuestras  pobla
ciones marítim as.

La Presse, refiriéndose á algunas observaciones 
que dias ateas hizo La Patrie culpando el proceder 
de la Rusia en la cuestión de O rien te , dice lo que 
sigue:

«Tales palabras no se im prim en im punem ente. 
Ellas no se p ierd en , ellas com prom eten. Una de 
dos , ó la Rusia reconociendo que ha cam inado m uy 
de prisa evacúa los p rin c ip ad o s, ó la g u e rra  con 
todas sus consecuencias. No está dem as que sepa 
que todavía no es m as que una de las tres  grandes 
Potencias de la Europa , y que se engaña si p re 
tende hacer el papel de Potencia suprem a. Pero si 
ha de haber g uerra , que sea g u erra , y que la F ran 
cia y la Inglaterra  den su apoyo enérgico á la T u r
quía , apoyo m arítim o , apoyo m ilita r , apoyo de 
dinero. Ha llegado el m om ento p rop icio , y  no hay 
que p e rd e r lo , no sea que no se vuelva á p resen 
tar. Si los Sres. de KisselefT y B runow  piden sus 
p asap o rte s , que se los den.

En m ateria  de g u e rra s , las m as cortas son las 
m ejo res , son las que cuestan  m enos sangre y  m e
nos dinero. No se debe dejar que las llagas se en
venenen. Ya hemos visto adonde han conducido á 
la Francia las m edidas á medias.»

Sobre los encuentros habidos en el Asia, y  acer
ca de los cuales reina una grande incertidum bre, 
dice así El P a is , diario del imperio:

«El 24 de O ctubre un  correo extraord inario  llegó 
de Batoun al M inistro de la G uerra con despachos 
de Selim-Bajá, que contenían el parte  c ircu n stan 
ciado de la acción. Fié aqui sus principales porm e
nores:

El jueves p recedente , 20, M astar-bey , Oficial 
de estado m ayor de Selim -Bajá , escoltado por u n  
piquete de soldados, se dirigía hácia Ciorok Doré 
para explorar el te r re n o , cuando fue atacado de 
improviso por una tropa de m osqueteros rusos. 
M astar-bey se defendió con energía , respondiendo 
con valor al fuego enemigo m ien tras enviaba á 
pedir auxilio.

Poco después una colum na de 45,000 rusos p ro 
cedentes de R edut-K alé y de otros puntos se e n 
contró con Selim -bajá, reforzado por tropas reg u 
lares y num erosas colum nas de irregu lares. Se 
empeñó una batalla en tre  las fuerzas enem igas, y  
la victoria quedó á favor del General otomano, que 
persiguió á los rusos hasta S u k -Z e d i, enarbolando 
la bandera m usulm ana en Osedy, que está á ocho 
horas de Ciorok Doré.

Este hecho de a rm a s , acerca del cual n inguna 
carta particu lar se habia recibido en Constantino
pla, siendo los partes escritos desde el cuartel ge
neral de Orellv, habia causado mucha sensación 
en la capital y en los círculos diplomáticos.»

Hé aqui los dos p rim eros párrafos del discurso 
de la corona en la ap ertu ra  de las Cámaras belgas:

«Al concluir la an te rio r legislatura aplaudisteis 
el proyecto de unión de mi amado hijo el Duque 
de B rabante con la A rchiduquesa de A ustria Ma
ría  E nriqueta  de Brabante. Ya se ha realizado esa 
unión á vuestra  propia vista. Es una garantía  de 
felicidad para el heredero del t ro n o , una prenda 
de perpetu idad para mi dinastía , al propio tiem po 
que u n  lazo con Europa y un  testim onio de la con_ 
fianza que inspira la nacionalidad belga. Mi co
razón se ha regocijado de e l lo , asi como todo el 
pueblo.

La política imparcial y benévola con que se si
guen n uestras relaciones in ternacionales, va sien 
do cada dia m ejor co m p ren d id a : ella asegura  la 
conservación de nuestras buenas relaciones con 
todas las Potencias.»

E scriben de T urin  el 8 al Corriere m ercantile:
Se lee en la Opinione:
El lunes próximo debe a b rirse  por segunda vez 

la legislatura de 1853. Ante todo es m enester que 
el Senado term ine el exam en de las tres  im portan 
tes leyes sobre reclu tam ien to  del e jé rc ito , aproba
ción provisional del Código de p roced im ien tos, y  la 
que confia al Banco nacional el servicio de las Te
sorerías centrales y establece u n  Banco en C erde- 
ña. La Cámara de D iputados tendrá  que esperar á 
que el Senado legisle sobre estos tre s  im portantes 
proyectos. El Senado sin duda se ap resu ra rá  á ha
cerlo.

Se lee en  la Gaceta piamontesa del 3 de No
viem bre :

A yer las Reinas María Adelaida y María Teresa, 
la Duquesa de Génova, y mas tarde el R e y , el Du
que de Génova y  el Príncipe de Cariñan , v isitaron  
en la fonda de E u ro p a á  la ex-R eina de los fran 
ceses, María Am elia, que estaba ligeram ente in 
dispuesta. El Duque de N em ours, el P ríncipe de 
Joinville y el Duque de Aumale habian ido de a n 
tem ano á visitar la corte  en el palacio de S tu p i-  
nigi.

Marsella 9 de N o v iem b re .= E l 5 se votó al agua 
el bergan tín  Elisabeth y  la corbeta N um a-V idal. 
Todas las a ltu ras  vecinas al astillero  estaban coro
nadas de gente, y  ofrecían el m as animado golpe de 
vista. Las operaciones tu v ie ro n  lugar en m edio de 
los aplausos de la m u lt i tu d , y salieron perfecta
m ente. Estos buq u es hacen el m ayor honor á sus 
constructo res Mr. Vian y Mr. Ladouce'.

Se lee en el Diario de la Mame del o del cor
r ien te  :

Sabemos que el sábado últim o la Condesa de 
N euilly hizo en tregar una sum a de 500 francos á 
los establecim ientos de beneficencia de Chalons.

INTERIOR.
De los periódicos de Cádiz del dia 12 trasla

damos las siguientes noticias :

Tenemos el placer de anunciar que SS. A A. RR. 
los Sermos. Sres. Duques de M ontpensier han  su s
pendido su  m a rc h a , que debia verificarse en el 
dia de hoy. Tal vez prolongarán su  perm anencia 
en Cádiz hasta que llegue S. M. la Reina Amelia, 
si en efecto esta augusta Señora 'se resuelve , como 
es p robab le , á llevar á efecto su viaje.

En Cádiz, donde cada dia son m as populares 
y m as queridos nuestros P rínc ipes, será sin  duda 
u n  motivo de regocijo la noticia de que han  de 
pasar aun  algunos dias e n tre  nosotros. Lo a n u n 
ciamos pues á nuestros lectores con especial com 
placencia.

S. A. R. el Sermo. Sr. D uque de M ontpensier ha 
visitado ayer el arsenal de la Carraca. Le acom
pañaron el Excmo. Sr. Capitán general del depar
tam ento y el Sr. G obernador de la provincia.

A yer á las doce y media levó anclas el vapor 
de g u erra  Vulcano, poniéndose en m archa para el 
a r s e n a l , conduciendo á SS. A A ., que fueron sa lu 
dados á la voz en su tránsito  de ida y  vuelta por 
las tripulaciones de las fragatas Ferrolana y Villa 
de Bilbao, corbeta Colon y vapor Blasco de Garay. 
Próximo el Vulcano al caño de la C arraca, á cuyo 
punto  llegó á la una y vein te m inu tos, la batería  
de tie rra  hizo u n  saludo de 21 cañonazos, y otro 
igual á su  partida á esta p laza , que fué á las cu a
tro  y cuarto .

Esta noche se canta en el Principal la ópera 
de Rossini, Coradino, honrando la función con su 
asistencia SS. AA. RR.

A yer han tenido la honra  de ser convidadas 
para com er con SS. AA. RR. las personas si
guientes :

Sr. Gobernador civil de la provincia,
Excmo. Sr. Capitán general del departam ento.
Sr. Brigadier Quesada , Comandante general del 

arsenal.
Sr. Brigadier Ib a rra , Director del colegio naval.
Sr. Brigadier M ontojo, Director del O bserva

torio.
Sr. Brigadier M ontojo, Mayor General del d e -  

parlam ento.
Sr. D. Florencio M ontojo, Teniente de navio de 

la armada.
Sr. D. N. Sor va , id. id. id.
Sr. Lozano, Capitán de navio. Comandante de

la berrolana.

Sr. D. Patricio M ontojo, Comandante de la a¡„:
sion de guarda-costas. ulvl«

Sr. D. José María Relortillo,
Sr. D. Manuel Rodríguez Jarillo, síndico a .

Excmo. A yuntam iento. ’ lnait0 del
Sr. D. Fernando Lora.
Sr. D. Basilio de Peñalver.
Sr. Magistral Cameros.
Sr. V iílavérde , vicario castrense.
Sr. Cónsul de Roma.
Sr. B runa , Cónsul sardo.
Sr. D. Vicente Cagigas, Teniente de Alcalde 
Excmo. Sr. D. Agustín M uñoz, Conde de ’c* 

Agustín. an
Sr. D. Manuel José de Porto.

Tomamos de los periódicos de Barcelona del 
dia 12:

V eranillo de San M artin .— No obstante de aue 
al principio de este m es suelen hacer algunos dias 
bastante tem plados, lo que ha hecho se le designe 
con el de « Veranillo de San M artin» , con todo 
refiriéndonos á algunas correspondencias que te
nemos á la vista , en varios puntos de Cataluña se 
han comenzado ya á experim entar los efectos de la 
proximidad del inv ierno  , y  adornas algunos tem
porales de agua, si bien pasajeros, bastante consi
derab les; por m anera  que en  las inmediaciones de 
Igualada y Ccrvera cayó tan ta  agua en estos úl
timos dias, que las fu e rtes  avenidas interrumpie
ron por espacio de m uchas horas las comunicacio
nes en tre  varios pueblos. Por lo que hace á nues
tro  llano, la atm ósfera por lo com ún se la veanu- 
b a r ra d a , con celajes y dem ás nubes que contri
b uyen  á m an tener una casi constante humedad 
La tem pera tu ra  sin em bargo ha bajado muy poco!

Los Sres. profesores de la Universidad literaria 
obsequian hoy con u n  espléndido banquete al 
limo. Sr. D. José B ertrán  y  Ros, tributándole esta 
dem ostración de distinguido aprecio por la satis
facción que les cabe dé verle  hoy al frente del 
c laustro  de Barcelona.

D entro de b reves dias em pezarán en el salón de 
Ciento de las Casas consistoriales los exámenes pú
blicos de los alum nos de las escuelas gratuitas que 
sostiene el Excmo. A yuntam iento .

Mañana dom ingo, á las nueve y m edia, S.E. I. 
el Sr. Obispo adm in istrará  el santo Sacramento de 
la Confirmación en la capilla de su  palacio.

A n teanoche , en la sociedad titulada «El Fénix,» 
se represen tó  con m ucho ap lauso , y  bajo iadirec
ción del Sr. G a rc ía , la comedia nominada D. Juan 
de Alarcon. La escogida concurrencia oyó también 
con satisfacción la lec tu ra  de algunas bellas poe
sías que ten ían  por objeto solem nizar la reapertu
ra  del referido teatro.

Ha sido nom brado académico de bellas artes 
de esta capital D. Ildefonso de Montenegro.

Dicen de Masnou el 31 de O ctubre:

Con autorización de S. E. I. nuestro dignísimo 
p re la d o , fué ay er establecida en esta parroquia la 
cofradía del purísim o Corazón de la Virgen Santí
sima refugio de pecadores. La iglesia parroquial, 
adornada como en una de las principales fiestas 
del a ñ o , la bella imagen de la Purísima Virgen, 
colocada en  el a lta r m ayor en  u n  trono de flores 
y de lu z , una num erosa  y  lucida concurrencia y 
los sacerdotes del Señor celebrando los divinos ofi
cios, acompañados de una acorde y bien escogida 
o rq u e s ta , causaban al alma del cristiano una de 
aquellas inefables d u lzu ras que solo la religión de 
Jesucristo  puede producir en  medio de las amar
guras de la vida. Ocupó la cátedra  dei Espíritu 
Santo el esclarecido orador Rdo. Padre Lluch, y 
con bien sentidas palabras manifestó el origen y 
objeto de esa cofradía exhortando  á los fieles á 
inscrib irse  á e l la , y  á la grande confianza que to
dos debemos tener en aquella que después de 
Dios lo puede todo, que postrados los ardientes 
q u eru b in es la llam an Reina , y nosotros pobres pe
cadores tenem os la dicha de llam arte jMadre! Ha
bia ya finido el sagrado o ra d o r , y sus armoniosas 
palabras v ib raban  con tanta fuerza en  el corazón 
de los o y en tes, que todos espontáneam eníe se pos
tra ro n  an te  la Virgen S an ta: en  aquel momento 
de emoción y recogim iento m as de una lagrima se 
d e rram ó , y  sin  duda la dulce Madre de Jesús die
ra al pueblo su  m aterna l bend ic ión , como en los 
prim eros y dichosos dias de la Iglesia la diera 
á aquellos fervorosos cristianos después que ha
bían oído las palabras de vida que les predicará 
los santos Apóstoles. Por la tarde  se cantó el san
tísimo ro sa r io , y se hicieron los ejercicios propios 
de la cofradía con un concurso  y devoción extraor
dinaria.

MISCELANEA.

La m unicipalidad de B urdeos, cediendo á las 
instancias de varios lidiadores, ha concedido per
miso para celeb ra r cuatro  corridas de toros, la 
p rim era de tes cuales ha de haberse  verificado el 
13 en el hipódrom o de M arignar , trasformado al 
efecto en plaza de toros. Las tre s  corridas restan
tes se verificarán  en los domingos sucesivos, ha
biendo hecho llevar la em presa 24 toros de Es
paña.

 Leemos en un  periódico del Mediodía dé Ia
Fr^nciíi *

La persistencia de las im petuosas lluvias qu® 
caen con una continuación inusitada en estas co
m arcas ha causado ya num erosas inundaciones. E 
I le r a u l t , el O r b , e í Lez y el Mosson se han des
bordado en la p a rte  inferior de su  cu rso , y 
aguas c u b ren  en parte  la llanura  de Villeneu^ • 
El tiem po lluvioso reina igualm ente en la Frov 
za. El R ódano , el Gardon y el Brianzon han san™ 
de m a d re , y en u n  gran  núm ero de puntos se 
perdido la siem bra.

 Un periódico de Lvon dice con fecJia 1 ® ‘
Ayer á las cuatro  de la tarde se hallaba el _ 

por Is lij, que venia cargado de mercancías y



molcaba otros dos barcos de t ra s p o r te s , en tre  el 
puente de Vaire y el de la I s la , cuando rebentó 
la caldera con un  estrépito espantoso. Los indivi
duos de la tripulación fueron lanzados al a i r e ‘m u 
tilados por los cascos de la caldera : el barco zozo
bró inm ed ia tam en te , y el cargamento fué a r ra s 
trado por la corriente .

Es difícil averiguar la causa de este accidente, 
porque han perecido todos ó casi iodos los que fue
ron actores ó tes tigos: se cree no obstante que no 
pase de cinco el núm ero de víctimas.

  Ha m uerto  en  San Petersburgo el último des
cendiente de los Reyes de M ingrelia , el mayor Ge
neral David Lewanowiez Dadjan, á la edad do 77 
anos. Su c ad áv er ,  después de embalsamado, ha si
do enviado al convento de M ar to w it , donde yacen 
sus antepasados.

 Leemos en un  periódico aleman:

Remedio c o n t r a  e l  c ó l e r a .— A pesar de nuestra  
ignorancia m édica no podemos dejar de m anifestar  
en  favor de la hum anidad un  rem edio que m u 
chos doctores nos aseguran ser de una eficacia in 
falib le contra el cólera , cualquiera que sea e l gra
do de intensidad á que haya llegado esta terrib le  
enferm edad.

Uno de nuestros médicos jóvenes , Mr. Alfonso 
Gay, había notado que los carboneros no estaban 
sujetos á la influencia co lér ica , y esto le hizo sos
pechar en el carbón vejetal una v ir tud  p re se rv a -  
tíva del miasma epidémico. En efecto, todo el m u n 
do sabe que el carbón a r ra s t ra  el olor de las m a
terias animales en putrefacción, que hace potables 
las aguas corrompidas é infectas , absorbiendo r á 
pidamente el gas y los miasmas en disolución. El 
cólera se propaga por emanaciones miasmáticas; 
los fenómenos coléricos que se presentan  dependen 
de estas causas, y por consiguiente todo agente 
desinfectante debe imprim ir en  la organización 
modificaciones saludables.

El p u e b lo , en su  instinto , adivina casi siempre 
lo que  la ciencia busca á tientas con inmenso t r a 
bajo: asombrado de los efectos terr ib les  del cólera 
que cadaveriza á todo el que ataca , que se anuncia 
por dolores insoportables en  las en tra ñ as ,  por ca
lambres y c rispaturas  de ios nerv ios ,  por la ciano
sis (ó color azulado de la p i e l ) , el hundimiento de 
los o jo s , la absorción de la parte  colorante de la 
sangre,  ha creído ve r  en este fenómeno la presen
cia de un veneno; en su  ignorancia ha sospechado 
que  manos invisibles de rram aran  el tósigo en los 
pueblos infestados: en efecto , parece demostrado 
que ciertos miasmas fétidos a lteran  el aire, y  des
envuelven  realm ente  en los individuos los mismos 
accidentes que el veneno,  y con razón se ha m i
rado como gentes envenenadas por el aire á los 
coléricos.

Estos datos inducían n a tu ra lm en te  á buscar el 
reactivo mas poderoso , el antídoto mas eficaz para 
combatir  y expeler este veneno rápido que una 
atmósfera corrompida derram a en nuest ras  vis
ceras.

Estos ensayos se han  practicado con el mayor 
de ten im ien to , y podemos proclamarlo con toda c o n 
fianza: doctores dignos de todo créd i to ,  instruidos 
de la eficacia del carbón v e g e ta l , han  sido llama
dos para  visitar coléricos en u n  estado el mas 
avanzado de la e n fe rm e d a d ; han administrado el 
nuevo  r e m e d io , y  los h an  salvado de la m uerte .  
Todos se han  curado, y  podemos dar un  testimonio 
de ello.

Este rem edio ,  como debe suponerse ,  es sum a
mente  sencil lo: 40 granos ó media onza de carbón 
vegetal reducido á polvo impalpable ,  disueltos en 
dos libras de agua común , administrados en lava
tivas,  y  20 granos igualmente disueltos en un  vaso 
de agua cal iente ,  tomado in te r io rm ente ,com ponen  
este remedio. Ya se ve que esta prescripción es 
extremadamente fácil. Con u n  enemigo tan  pode
roso como el cólera, tan in tra tab le ,  no se debe 
creer ligeramente  en la existencia de u n  remedio 
para m atar  la enfermedad.

Asi es que para decidirnos nosotros á escribir 
las líneas precedentes , ha sido preciso que veamos 
infinidad de car tas firmadas por personas m u y  res
petables, que  todas se glorían de tener por último 
á su  disposición el infalible antídoto del monstruo: 
si nos hemos tal vez precipitado á tomar parte  en 
su  confianza, nadie podrá censurarnos  de un  e r ro r  
que lleva en  sí mismo la excusa.

 Un aparato magnético se ha expuesto al público
de Abo (F inlandia) ,  que tiene por objeto la posea 
de la ballena , inventado por el conocido profesor 
Jacobi. Parece que su disposición consisto en dar  al 
harpon  que ha de herir  á estos animales una fuer
za m agnética,  en v ir tud  de la cual se clava solo 
por el contacto, arrojándose al agua atado á un 
a lambre de cobre que viene del aparato.

 Mr. Chape!, jard inero  , que se ocupa en Komba
(Argelia) desde. 1838 del cult ivo del a ñ i l , ha llega
do ,  á fuerza de investigaciones y de ensayos,  á 
encontrar  una familia de arbustos que se creia per
dida , ó cuando menos completamente degenerada, 
y  á la cual a tr ibuye  u n  valor superior al de los 
demas. Esta planta es el empatorium tictorium , cu
yo cult ivo aseguran los inteligentes que puede con 
m uy b u e n  éxito llevarse á cabo en Argel.

 B e n d i c i ó n  d e  l a  p r i m e r a  p i e d r a  d e  u n a  n u e v a

IG L E SIA  CATÓLICA E N  B R O O K L Y N .— H a c e  pOCO t u v o

lugar la bendición solemne de la piedra angular 
de una  nueva  iglesia católica que  va á erigirse en 
Brooklyn. Su ilustrísima el Arzobispo Hughes, ves
tido de pontifical y  acompañado de un clero num e
roso , practicó la imponente ceremonia , como á 
las seis de la tarde ,  en medio de un concurso de 
espectadores de 8 á 10,000 personas. Jamás habia 
habido una concurrencia  tan grande en semejan
tes ocasiones; pero se habia creído que la ben 
dición se daría por Monseñor Bednii , Nuncio de 
la Silla apostólica cerca de la corte  del Brasil:  y 
tanto por esto, cuanto por oir la elocuente palabra 
del Sr. H u g h e s , se encontró reunido en aquel Ju -  

ar  tan gran número de católicos de Brooklyn y 
e esta ciudad.

La iglesia fué dedicada á la Virgen María, bajo 
la advocación do María , Estrella del Loa. Será de 
ladrillo con el frente de piedra: tendrá 120 pies 
de largo y 70 de ancho ,  calculándose que podrá 
recibir 1800 personas. Coslaia 40.000 du ros ,  mas

ó m e n o s , que en parte  han  sido proporcionados 
ya , y el resto deberán  completarlo también las 
contribuciones voluntarias de los fieles.

Debajo de la primera piedra se colocó una caja 
con varias monedas de los Estados-Unidos, acuña
das este a ñ o ; varios periódicos de Brookivn y de 
esta c iu d a d ; los nombres del Presidente y demas 
altos funcionarios de la República ; los del Estado: 
el del Papa re in an te ,  y una descripción y vista 
del palacio de cristal.

Concluida la bendición y colocación de la pie
dra , el señor Arzobispo pronunció un elocuente 
d iscurso ,  explicando la importancia del suceso, y 
congratulándose por la extraordinaria concurrencia 
que habia ido á solemnizarlo con su presencia, 
viendo en este hecho una prueba ev iden te ,  entre  
las muchas que tenia su I lustr ís ima, de los rápi
dos progresos que hace el catolicismo en este pais, 
y  del ferviente  celo con que contr ibuyen  los cató- 
íicos á aumentar el esplendor de su religión. El 
Arzobispo dió al fin la bendición episcopal, term i
nando con ella el acto solemne.

 Hé aquí lo que se lee en el Diario de Barce
lona del 1 i  acerca de la representación en el gran 
teatro del Liceo de aquella capital de la ópera U  
E lix ir  de Amore.

Si se consideran los recursos y elementos con 
que cuenta la actual empresa del teatro del Liceo, 
es de creer  que poquísimas particiones nuevas de 
la ópera italiana serán  puestas en escena d u ran te  
la temporada que atravesamos. Cuando una com
pañía de canto que haya de funcionar en alguno 
ele nuestros coliseos, no reú n a  un  conjunto que 
pueda llamarse m uy bueno ,  estamos en la convic
ción que conviene mas á los intereses de la em 
presa presentar  al público el mayor numero de 
óperas nuevas, ó á lo menos poco o ídas , que ofre
cerle reproduciones de obras m u y  conocidas, pues
tas en escena en otras varias y no iejanas tem po
radas , y que fueron desempeñadas por artistas 
que dejaron m uy  gratos recuerdos en la ejecución 
de ellas. Con este sistema se evitarían comparacio
nes, pocas veces favorables á los últimos cantores, 
y sobre todo , perjuicios á los intereses de las em
presas.

De ambos resultados tenemos un  ejemplo pal
pable en la reproducción de una ópera española que 
de nuevo  ha sido puesta en escena en ambos tea
tros públicos de esta capital. Aludimos á la linda 
zarzuela Jugar con fuego, cuya ejecución ha dejado 
que desear en los dos coliseos por el indispensable 
cambio de a lgún papel en el u n o ,  y por la nove
dad casi en conjunto de todos en el otro. Como 
en rigor tal vez ninguno de los papeles de la zar
zuela haya mejorado con la nueva repartic ión de 
e l lo s , faltándole al público el efecto de la p rimera  
impresión , y  saturado ya casi de dicha obra que, 
con tanta frecuencia fué cantada qn la temporada 
ú l t im a , el resultado ha sido que no ha satisfecho 
esta vez la ejecución ni en uno ni en  otro teatro; 
y las consecuencias, no a traer  concurso sus rep re 
sentaciones,  siendo por lo mismo improductivas 
para las empresas.

Pero volviendo á la ópera i ta l ian a , ya que es 
imprescindible en el tea tro del Liceo r e c u r r i r  á 
las composiciones m u y  conccidas, es preferible  que 
á las obras del repertorio  que tanto está en boga, 
y  que nosotros llamamos de efecto ficticio, se an
tepongan las composiciones de un  efecto real ,  pro
ducto del verdadero genio, que como en el U E lix ir  
de amore, b rote  la belleza, la espontaneidad y  flui
dez de imaginación. Y es hasta útil y necesario que 
de cuando en cuando se reproduzcan en nues
tros teatros semejantes creaciones l í r i c o - d ra 
máticas , ya que los compositores españoles han 
emprendido con fé y ahinco el cultivo de este 
mismo género con el honroso y  laudable intento 
de c rea r  y establecer la ópera cómica nacional; 
porque en aquellas composiciones pueden ver, s ino  
la forma y tipo melódico aplicable á nues tra  mú
sica dramática , á lo menos el propio carácter y  
desarrollo que conviene al género cómico.

La falta de verdadero bajo caricato en la com
pañía del Liceo habrá dado lugar sin duda á que 
tal vez no todos ios papeles á e U E lis ir  hayan  sido 
repartidos según la especialidad ó el t im bre  de voz 
de cada uno de los cantores que han tomado parte  
en dicha ópera , á fin de poder ser puesta en es
cena. Como quiera que sea ,  el resultado no se ha 
resentido de e l l o , pues que á uno de los papeles, 
en nuestro  concepto cambiados, difícilmente le h u 
biera cabido mejor desempeño del que ha tenido. 
Pero antes de en tra r  en el examen de la ejecución 
debemos advertir  que aun  cuando cohoneste en 
parte  las susti tuciones que se hicieron en la cabá
lela del dúo de bajo y tenor del acto segundo con 
otra de Betiv , y del dúo de soprano y tenor del 
mismo acto con u n  rondó de aquella ópera,  ser 
composiciones una y otra del mismo maestro,  con 
todo , reprobamos ambas susti tuciones , porque ni 
la música ni la letra de ellas son propias de las si
tuaciones en que se han puesto. Por lo mismo 
no creemos sea lícito á n ingún cantor t r u n c a r l a  
hilacion de las ideas del compositor, so pena de al
terar  la verdad dramática. Pero hubiera  sido á la 
verdad menos inoportuno cantar  el citado rondó 
por final de la ópera ,  con lo cual,  al paso que se 
llenaba el objeto de poder iucir la cantatriz, no se 
hub iera  incurrido en la alteración de la verdad 
escénica.

A la verdad m u y  pocas veces se ha visto r e 
presentada en esta capital la parte  de A nina , en la 
ópera que nos o c u p a , por una cantatriz tan gra
ciosa como la Sra. C orbar i , y que por lo mismo le 
va á pedir de boca como actriz. Ocasiones repetidas 
tuvo dicha artista  de hacer valer su florido estilo 
de canto y su agilid-u! do g i r g a n l a , particular
mente en el rondó de Beíly, en cuya pieza hizo 
gala de estas buenas cualidades suyas*con recorrer  
las frases musicales en difíciles glosas y voladas de 
complicado mecanismo. Además estuvo oportuna
mente coqueta y burlona la Sra. Corbari en el se
gundo dúo con el tenor y en el otro dúo con el 
Sr. S u p e rc h i , cuyas piezas cantó con brio , reco
giendo en ellas, como en otras , unánimes y pro
longados aplausos , y valiéndoles á ambos artistas 
los honores do la repetición !a cabaleta del último 
dúo en la segunda noche, bien que iguales deseos 
mostró el público en la primera , y que según pa
rece, por una mala inteligencia no vio cumplidos. 
Gran realce dió por cierto el Sr. Bodas á la parte 
de sargento Belcore, asi por la tersusa y sonori
dad de su voz y buena vocalización con que recito 
los canlábiies en la cavatina y tercetino. no me
nos que por la entereza y marcial arrogancia con

que dijo el final del primer acto y dúo del segun
do : por esto le cupieron al Sr. Rodas buena parte  
de los aplausos.

Para que un artista pueda salir completamente 
lucido del papel de Dulcamara , es necesario reúna 
una voz fresca , ser buen  cantor , tener  mucha 
práctica en la escena, gracia y natural soltura en 
la declamación. El Sr. S u p e rc h i , que si lo falta la 
primera de estas cualidades . posee las otras tres, 
supo desquitarse con talento de aquella desventaja 
en el desempeño de dicho papel,  en cuya ejecu
c ión, ora con los recursos del arte  suplió en el 
canto lo trabajoso de él en alguna p ieza . ora des
plegando travesura  y gracia en la mímica estuvo 
oportunamente  chistoso, y el público le aplaudió 
su esmero y buenos deseos. Como la parte  de X e -  
merino no requiera espansiou ni b ravura  en la 
ejecución de ella , es de las que mas le cuadran 
al tenor I r f ré ,  porque puede emitir  con mas n a 
turalidad que en otras su voz en el canto. Por lo 
mismo salió airoso dicho artista en aquella parte, 
cantando con bastante animación los dos dúos del 
primer acto, con energía la cabaleta del dúo del 
segundo, y dijo además con sentimiento y gusto la 
romanza en el mismo a c to , cuyas piezas le fueron 
aplaudidas.

Por fin. los coros hicieron bien su deber ,  y fue
ron aplaudidas la Sra. Agüitó y coristas en el de 
aldeanas del segundo acto.

En suma, L lelixir de amore ha salido bien ejecu
tada en el con jun to ,  y ha satisfecho bastante al 
público.

VARIEDADES.

Leemos en el Diario de San Petersburgo:

Un viajero aleman que ha corrido últimamente  
los distritos al Este del Asia m e n o r , yendo desde 
Erzeroum á T a u r i s , dice que nada hay tan curioso 
como observar las costumbres de los animales que 
componen las caravanas. Estas caravanas,  que to 
das las semanas salen trasportando tejidos de algo- 
don y otros productos ingleses, vasos de Bohe
mia & c . , son m uy  considerables , tanto que á ve
ces se componen de 200 ó 300 caballos. Solo estos 
animales son los que se emplean, pues no se re 
c u rre  ni á los camellos ni á los mulos.

Sin la docilidad de los caballos de caravana, sin 
su respeto á las costumbres establecidas, dice el 
viajero , seria m uy  diíicil conservar el orden á la 
p a r t id a , y á la llegada de las caravanas,  en medio 
de tanto ruido y de tanto estorbo. Pero el carácter 
dulce y conciliador del caballo de Orien te ,  que no 
se parece ni á los fogosos caballos de los pampas 
de América ni á los testarudos caballos polacos y 
cosacos, indóciles á la voz y hasta á las amenazas 
de sus d u e ñ o s , es m u y  útil en esta circunstancia. 
Cada caballo lleva al pescuezo una  esquila ó cam
panilla , á fin de que el ruido les d e sc u b ra , caso 
de que le dé el capricho de abandonar el camino 
r e c t o ; pero solamente los novicios cometen una 
falta de este g é n e ro , que el caballo viejo y bien 
educado no la comete nunca.

Apenas el K ariw an-bachi da á las dos de la m a
ñana la señal de levantarse ,  todos los caballos acu
den de los prados vecinos en b u e n  orden. A pesar 
de la o scu r idad , saben m uy  bien encontrar  el ca
mino é ir á colocarse ju n to  á los hombres que por 
lo común los e n s i l lan , los cuidan y  los cargan. En 
esta operación solo se emplean algunos segundos. 
De un  solo salto, y al compás de armoniosas can
ciones, levantan dos hombres el fardo y lo colo
can sobre el lomo del caballo. Este último , c u a n 
do siente ya el peso , se pone en marcha de motu 
propio, y se incorpora á la línea en que van sus 
com pañeros , uno detrás de otro , y nunca á dos en 
fondo. El regimiento mejor enseñado no camina 
con mas o rd en ,  regularidad y medida.

Si ocurre  alguna confusión en la caravana, ya 
por la caída de un  caballo, ó por cualquier otro 
acc iden te , el animal que está mas cercano al sitio 
donde ocurre, se p a r a . y el que le sigue hace lo 
mismo. Luego se para á su vez toda la columna, 
permaneciendo los caballos inm óviles , tan firmes 
sobre sus p a ta s , que parecen de piedra como los 
caballos que hay delante del Quirinal en Roma.

A la cabeza de la comitiva se acostumbra colo
car á los caballos mas viejos y  experimentados. 
Para jefe se elige un  patriarca de crin  blanca, que 
ejerciendo el oficio de caravanero desde 20 ó 30 
años,  conoce el pais y los lugares á maravilla.  
Nunca se extravia ,  nunca se para, ni aunque en 
cuen tre  una peña en su camino , ni aunque  en
cuentre  una osamenta hum ana dispersada , ó bien 
una partida de camellos, á los que tiene invenci
ble antipatía. Que el trueno zumbe , que el rayo 
brille ,  que el hielo ó la lluvia inunden los cam
pos, él no sale de su calma ordinaria ,  mientras los 
caballos jóvenes t iemblan de miedo y se niegan á 
seguir andando.

Pero lo que es sobre todas las cosas curioso de 
es tud iar ,  dice el viajero, es que estos animales, 
que tan sociables son, como que buscan ellos mis
mos la sociedad , no pueden sufrir  á los caballos 
extraños. Los caballos de caravana son como sus 
amos , intolerantes con sus herm anos,  y persiguen 
con el mayor encarnizamiento á los que no p e r te 
necen á su partido.

Guando acampan por casualidad dos carabanas 
cerca una de otra , los caballos que pacen en las 
praderas vecinas se miran con ojos inquietos, agu
zan las o rejas ,  relinchan y dan otras señales in 
descriptibles de q u e re r  venir á las manos. Sobre 
todo los jóvenes,  los potros vivos y ardientes son 
los mas revolucionarios, y acaban por a r ra s t ra r  á 
sus compañeros á la pelea. En estas ocasiones se 
olvidan de todo deber y de toda disciplina.

De r e p en te ,  1111 caballo impetuoso,no pudiendo 
reprim ir  mas su f u r o r , se lanza al c am p o , es de
cir  , al prado vecino, á provocar á su adversario.  
Un relincho sonoro, semejante á las cornetas de 
la infantería tocando á degüello, llama al combate 
á los mas valiente?. Siempre es aceptado el desafio, 
y otro relincho mas y mas sonoro responde al 
primero.

Los animales de los dos ejércitos, con las n a r i 
ces hinchadas, erizadas la sc r in es .v  espum antesde  
rabia las bocas , se lanzan unos contra otros. Cada 
cual procura her ir  á su contrario  en el vacío.

E11 este intervalo los que no quieren  tomar 
parte  en la lucha , hacen un corro y se ponen á 
observarla ,  siendo preciso para que termine que

los guias agiten sus látigos con garfios de h ierro  » 
la punta.

Cuando se encuentan dos caravanas en u n  ca
mino no se verifica esta explosión del odio de los 
caballos, pues conocen que e s tán ,  por decirlo así, 
de servicio, y no se a treven á tu rb a r  el orden de 
la m archa ,  contentándose con aguzar las orejas y 
relinchar : pero no pasan á mayores.

Del / lustraied London A'eics traducimos el si
guiente artículo:

MAQUINA PARA COSER

La construcción de una máquina de coser, que  
du ran te  muchos años ha sido el objeto de varias 
tentativas sin resultado favorable, acaba por íin de 
ser realizada por la compañía de máquinas de co
ser de Lancanshire. Este autómata puede verse en 
cualquiera de los dos depósitos que la misma tiene 
establecidos , á saber : en Londres , L aw re n c e -  
iane Cheapside , núm. 2 , y en Manchester , C o r -  
p o ra t io n - s t r e e t , núm. 35. Ademas de la mesa so
bre  que descansa la máquina , se compone esta de 
un  disco plano de hierro de unas 12 pulgadas en 
c u a d r o , de un  extrem o, del cual se eleva el brazo 
de un arco de hierro á la a ltu ra  de unas 10 pul
gadas, y cruza por encima al lado opuesto. De la 
extremidad de este arco baja una barra  del mis
mo metal que lleva en la parte  inferior una aguja 
fija , cuyo ojo dista cosa de media pulgada de la 
punta  ; en la parte  superior del arco hay u n  car
re te  que contiene la seda ó hilo ¿xc. Un eje p r in 
cipal sostiene una rueda que gira por medio de una 
manilla (pudiendo también ser movida por una  
cárcola ó máquina de vapor), y esta rueda tras
mite el movimiento á una palanca colocada en el 
interior del arco, la cual hace mover á su vez la 
aguja vertical hácia a rriba  y hácia abajo.

Debajo de la superficie ó base visible del disco 
se halla un  segundo carre te  con hilo y otra aguja 
de figura circular que se mueve horizontalmente, 
formando por lo tanto ángulo recto con la anterior  
que baja del arco. Suponiendo que las dos agujas 
esten henebradas , hé aquí el modo de o p e r a r : La 
aguja vertical baja y atraviesa las dos telas que se 
lian de u n i r ,  llevando consigo el hilo hasta media 
pulgada mas abajo de la superficie inferior  de estas. 
Cuando sube la aguja el hilo queda debajo forman
do un  lazo ú ojal por el cual pasa la aguja hori
zontal,  y esta ,  tomando en seguida el movimiento 
inverso ,  deja otro lazo por cuyo centro baja la 
aguja vertical. Ambas á dos continúan así t raba
jando y forman una série de puntos,  cada uno de 
los cuales conserva la misma solidez, aun cuando 
se corten los de sus dos lados. Se ha calculado que 
el trabajo de este aparato iguala al de 20 hábiles 
costureras.  La tirantez del hilo se regula por me
dio de un  tornillo, y como cada punto tiene igual 
tensión, resulta  una gran ventaja en la regulari
dad del trabajo, La longitud de los puntos puede 
aumentarse  ó disminuirse hasta el mas alto grado 
de finura, con solo hacer girar un  pequeño tornillo, 
resultando el cosido de una perfecta uniformidad. 
Por medio de un  sencillo mecanismo , cuya expli
cación requerir ía  demasiado espacio para  ser inte
ligible, se m ueven  las telas hácia adelante á cada 
punto, y el operador,  según la dirección que de á es
tas puede hacer el cosido r e c t o , angular ó circular.

Hemos dicho que cada punto es independiente 
de los que tiene á sus lados, y en esto se diferen
cia de la invención francesa introducida hace pocos 
años , en la cual se empleaba un  solo hilo, y cuan
do se rompía este por un  punto se soltaban los que 
le seguían.

Sabemos que un gran número de estas m áqui
nas se hallan ya en uso en varias casas, y que sus 
resultados son completamente satisfactorios.

En la exposición de Dublin pueden verse a lgu
nas muestras de los primeros ensayos de la má
quina de coser,  las cuales so hallan de manifiesto 
en el local destinado á los agentes de los Sres. Ni- 
co ll , de Londres, R e g en t -S t ree t ; pero la p rimera  
muestra verdaderamente  completa del trabajo de 
la máquina es el sleeved-cape, (1) nuevo vestido 
inventado por la citada casa, cuya ropa es de u n  
paño azul mejor que el que obtuvo u n  premio en 
la exposición de 1851 , y está ricamente forrado de 
seda. Las ori l las ,  vue ltas ,  cuellos, costuras &c. 
del paño tienen adornos sencillos pero elegantes, y 
todo está cosido con suma igualdad, delicadeza y 
solidéz, en lo cual se reconoce su principal mériL 
to. Según un  cálculo escrupuloso resulta  que á pe 
sar de que el traje carece de toda costura inútil, 
sin e m b arg o , el cosido consta del número asom
broso de 300,000 puntos.

Este vestido ha sido expresamente confeccio
nado para someterlo al exámen de S. A. R. el 
Príncipe A lberto ,  como el pr im er resultado per
fecto de la maquinaria aplicada al a r te  de coser, 
cuya invención logrará sin duda, si no corregir e n 
te ram ente ,  al menos disminuir los inconvenientes 
que resultan de la postura violenta en que traba
jan  los sastres. Al mismo tiempo parece indudable 
que puesto que la máquina de coser constituye un 
grande adelanto por lo que toca á la solidez y per
fección , cosa que en la actualidad está fuera  de los 
alcances del trabajo manual , no disminuirá el n ú 
mero de los trabajadores , ni perjudicará sus in
mediatos intereses. En prueba de ello los Sres. N¡- 
coll , que tienen gran número de ellos empleados, 
aseguran que ni un solo brazo tendrán que dejar 
ocioso á consecuencia de esta nueva invención, 
sino que antes al contrario  la consideran, en ra 
zón á la baratura  , como un medio de aum entar  
los pedidos que reciben del extrangero,  tanto mas 
cuanto que sus artículos de mas valor no encuen
tran salida en la actualidad. En su consecuencia es
peran por medio de esta máquina aum entar  el n u 
mero y comodidad de sus operarios,  que evitarán 
con su uso los malos resultados que les ocasiona 
el estar constantemente  sentados en una misma 
postura.

El precio de esta máquina completa es de 30 li
bras esterlina?.

El reciente descubrimiento de Mr. Foucault,  
por el cual demuestra físicamente, el movimiento 
diurno de la t ie r ra ,  ha causado gran sensación en 
el mundo científico, y ha sido objeto de inmensa 
gloria para su autor y de gran provecho para la 
ciencia.

Hasta el presente solo la astronomía habia d e -



m ostrad o  el m ov im ien to  de la t ie r r a  so b re  s u  e je , 
sin  que se h u b ie se  logrado h a c e r  se n s ib le  e se  m o 
vim ien to  p o r m edio de a lg ú n  a p a ra to  ó in s tru m e n 
to ; p e ro  a h o r a , g rac ia s  á M r. F o u c a u l t , tenem os 
ya la so luc ión  del p ro b lem a . T oda la d if icu ltad  es
taba  en  e n c o n tra r  u n  p u n to  fijo re la tiv a m e n te  á 
la t i e r r a , p u n to  q u e  s irv ie ra  de  m i r a , y  a n te  el 
cual fu e ra n  á p re s e n ta rs e  su c e s iv a m e n te  todas las 
p a r te s  del globo t e r r e s t r e  , c u y o  p u n to  fijo es el 
q u e  ha e n c o n tra d o  M r. F o u c a u l t ,  hab iendo  des
c u b ie r to  en  el p é n d u lo , del qu e  tan  nu m erosas é 
im p o r ta n te s  ap licacio n es  h acen  los físicos, p a r t i 
c u la rm e n te  e n  e l e s tu d io  de la potencia a tra c tiv a  
deí g lo b o , u n a  n u e v a  p ro p ie d a d , in h e re n te  á su  
n a tu ra le z a  m ism a , la cual le lia serv id o  para h a c e r  
s e n s ib le  el m ov im ien to  de Ja t i e r r a ; p ro p iedad  
q u e  ha  a n u n c ia d o  diciendo qu e  el p lano del p é n 
d u lo  es fijo é in m u ta b le .

P u e s to  en  m ovim iento  el p é n d u lo  y d e te rm i
n a d a  la oscilación , se hace esta  in m u ta b le , s iendo  
c ie r to  q u e  el p éndu lo  oscilará  s ie m p re  en  la m is
m a d irec c ió n , sea cual fuese  el m ov im ien to  de los 
ob je tos  qu e  le rodean . S u p u esto  p u es  el m ovi
m ien to  del péndu lo  , sup óng ase  q u e  el g a b in e te  de 
c u y o  techo se halla el m ism o su sp end ido , se m u e 
v e  tam bién  por e s ta r  d isp u esto  com o un o  de esos 
m olinos de v ien to  g ira to rio s  qu e  e s tá n  en  u s o , y 
e n  estas d isposiciones hágase  g ira r  el g a b in e te  so
b re  sí m ism o , com o se h a ría  con u n o  de los c ita 
dos m olinos , y  c o n tin u an d o  in m u ta b le  el p lan o  de 
oscilación , el p é n d u lo  seg u irá  b a lan ceán d o se  en la 
m ism a d irecc ión  , s in  p a rtic ip a r e n  nada del m o
v im ien to  de ro tac ió n  del g a b in e te  n i s e r  a r ra s tra d o  
p o r é l , de lo cual re s u lta r á  qu e  todos los p u n to s  
de la habitación irá n  su c es iv a m e n te  á p re se n ta rse  
a n te  dicho plano. Tal es la ley  de la fi jeza del p la 
no de oscilación qu e  ha d e scu b ie rto  Mr. F ou cau lt, 
qu e  es la inm ovilidad  en el m ov im ien to .

Si la d irecc ión  del p é n d u lo  110 v a ría  e stan do  en 
m ov im ien to  , si su  p lano de oscilación es in v a ria 
b le  , este  se rá  el p u n to  fijo , la roca , eí p u n to  de 
m ira  q u e  p e rm itirá  a p re c ia r  el m o v im ien to  de los 
ob je tos q u e  dan  v u e lta  á su  a lre d e d o r, y  el qu e  ha 
e n co n trad o  Mr. F o u c a u lt,  y  aplicado al in s tru m e n to  
m an u al qu e  llam a giróscopo , in v en tad o  po r él 
m ism o p a ra  hace r ia dem ostrac ión  del m ov im ien to  
de la tie r ra  m as accesib le  á todos.

F igú rese  c u a lq u ie ra  p o r u n  m om en to  un a  r u e -  
deciía  sosten ida  en el a ire  s in  n in g ú n  apoyo y  li
b re  de  d a r  v u e lta s  en  la d irecc ió n  de todos los 
p la n o s ;  im p rím ase le  u n  m o v im ie n to  de ro tac ión  
en  la d irecc ión  de un  á n g u lo  á o tro  del g ab in e te , 
y en to n ces  no hay  m as q u e  re fe r i r  lo d icho de  la 
osciiacion de i p éndu lo  p ara  h acer sen sib le  p o r m e
dio de e ste  a p a ra to  el m ov im ien to  de la t ie r r a ;  p e 
ro  las condiciones de este  e x p e rim e n to  son in e je 
c u ta b les  , p u es q u e  u n  c u e rp o  no p u ed e  so s te n e r
se en  el a ire  sin  e s ta r  su sp en d id o  ó apoyado , y  no 
o b s ta n te  es preciso  de toda necesidad  pa ra  el b u e n  
éx ito  del ex p e rim e n to  q u e  esté  tan  lib re  de los m o
v im ien to s  de la t ie rra  como si e s tu v ie ra  m ilag ro 
sa m e n te  su sp end ido  en  el a ire  s in  tocar en  n in g ú n  
p u n to . E ste  cu rio so  y  difícil p ro b lem a  es p u e s  el 
q u e  ha re su e lto  Mr. F o u c a u lt po r m edio de u n a  
se r ie  de artific io s m u y  ingeniosos y  h á b ilm e n te  
e jecu tados.

No tra ta re m o s  de d e sc rib ir  su  a p a r a to , p u es  
nos p e rd e ría m o s  en  el de ta lle  de  los m edios de 
s u s p e n s ió n , y  ta l vez  em b ro lla ría m o s  la cuestió n : 
es prec iso  v e r  el e x p e rim e n to  p a ra  c o n c eb ir  y  ad 
m ira r  la delicadeza de los p ro ced im ien to s  de  e ste  
ap a ra to  , q u e  se  p u ed e  te n e r  en  las m an os m ie n 
tra s  fun ciona .

A dem ás del hecho  fu n d a m e n ta l qu e  hem os e x 
p u e s to , el in s tru m e n to  de Mr. F o u ca u lt posee dos 
p ro p iedades n o ta b le s ; la de ind ica r el N orte  y el 
S u r como una b rú ju la ,  y la de  d a r  el g rado  de in 
c linación del e je  de la t ie r ra .

M ien tras la enfe rm edad  de las v inas acaba e ste  
año con la cosecha , q u e  apen as  p ro d u c irá  un a  d é 
cim a p a r te  do lo q u e  deb iera  , h é  a q u í qu e  en  In 
g la te r ra  se d e scu b re  qu e  el ru ib a rb o  es un a  p la n 
ta  v in ífe ra  , y  qu e  á su  beneficio p rin c ip ia  ya á fa 
b ric a rse  en g rand e, v ino  de C h am p añ a : so b re  e ste  
p a r tic u la r  d icen los periódicos ing leses: «El C ham 
paña de ru ib a rb o  hace  p rogresos. Se d ice q u e  se 
e s tán  c o n s tru y e n d o  en el dia v e rd a d e ra s  fáb ricas  de 
e ste  v ino  en  L ondres y en  m uchos p u n to s  de I n 
g la te r ra . Lo q u e  a y e r  parecía  u n  s u e ñ o , u n a  q u i
m e ra , u n a  esp eran za  de h o r tic u lto r ,  h o y  es un a  
rea lid ad  , un  m an an tia l de beneficios y  de fo r tu n a . 
Los qu ím icos h an  analizado el ru ib a rb o ,  y  h a n  d e 
c la rad o  qu e  la especie m as v in ífe ra  q u e  ex is te  es 
la qu e  se conoce con el n o m b re  de ru ib a rb o  re a l 
del P rínc ipe  A lberto . Su eficacia no  tien e  r iv a l , y  
la fabricación  del C ham paña , g rac ia s  á e sta  v a r ie 
d a d , se va á e s tab le ce r e n  toda la e x ten sió n  de los 
t re s  reinos.))

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN  LIQUIDACION.

E n las oficinas de la misma, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 27, cuarto segundo, está de manifiesto, y 
á disposición de los señores accionistas que gusten exa
m inarlo, el balance de verificación cerrado en 31 de Oc
tubre próximo pasado. 2

VENTA DE UNA ESCRIBANIA.
A voluntad de su dueño se vende una escribanía 

num eraria de un pueblo m uy próximo á Madrid. En la 
calle del Duque de N ájera, núm. 3, cuarto segundo, so 
m anifestarán los títulos de propiedad desde las nueve 
de la mañana hasta las doce, y por la tarde de tres á 
seis, y se admitirán proposiciones en pliegos cerrados 
hasta el dia 30 del corriente mes. 2

LA PROVIDENCIA,
prim era empresa de seguros mutuos contra la m ortan
dad de los ganados, establecida en Madrid con superior 
autorización.

Capital de responsabilidad recíproca en el dia , un 
millón de reales vellón.

Las operaciones de esta em p resa , que es la prim era 
que para asegurar los ganados ha obtenido la compe
tente superior autorización en 31 de Agosto del cor
riente  año, están intervenidas convenientemente por 
los mismos asociados, basadas en meditados estatutos

aprobados por el Gobierno, y  ejercidas por sus directo
res, bajo la inspección inmediata de una Jun ta protecto
ra , compuesta de respetables p ro p ie tario s, que preside 
el Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor de esta M. H. villa.

Las personas que gusten inscribir cualquiera clase 
de caballerías ( á que por ahora reduce La providencia 
sus operaciones), se servirán pasar á las oficinas esta
blecidas en la calle del Colmillo, núm. 1 , esquina á la 
de Fuencarral, cuarto p rin c ip a l, donde se facilitan pros
pectos, reglamentos y cuantas noticias puedan apetecer
se; advirtiendo que á la inscricion en Madrid debe p re 
ceder el reconocimiento y tasación de los animales que 
quieran asegurarse, hecho por los veterinarios de la 
empresa que á continuación se m arcan en cada uno de 
los seis distritos en que se ha dividido al efecto ia po
blación :

Prim er d istrito , R io .= P ro feso r veterinario, Don 
Agustín Tudela, plazuela de T ru jillos, núm. 2 , cuarto 
bajo.

Segundo distrito , M aravillas.—Profesor veterinario, 
D. Esteban Guiloche, calle de San Vicente alta, núm. 1.

Tercer d is tr ito , B arqu illo .= P rofesor veterinario, 
D. Antonio M ontenegro, calle de la L ibertad , núm. 9, 
cuarto bajo.

Cuarto d is tr ito , V istillas.=Profesor veterinario, Don 
Domingo Rollan, calle de la Cebada, núm. 7 , cuarto 
bajo.

Quinto distrito, Lavapies.— Profesor veterinario. Don 
Fernando G utiérrez, calle del Calvario, núm. 11.

Sexto distrito , P rado .= P ro feso r veterinario, Don 
Angel Zaldos, calle de la Gorgnera , núm. 9.

D. E nrique de l'rias y  Francés, señor cíe Agoncillo 
y de San Martin de B erb e ran a , patrono único de la 
canongía gentilicia m ere-lega que en la ciudad de Borja 
fundó Doña Juana Teron y Francés.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á la expresada canongía que ha ob
tenido D. Lázaro Lizana , actual Marques de Casa Tor
re , hasta el 7 del c o rrie n te , que con arreglo á la con
dición 14 de la fundación, la he declarado vacante, 
comparezcan á deducirlo ante mí y por testimonio del 
infrascrito escribano dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  de M adrid, pues pasado sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r, y sin mas citarles ni 
emplazarles procederé á lo que corresponda.

Alfaro 8 de Noviembre de 1 8 5 3 .= E n riq u e  Frías y  
Francés.= Por mandado de dicho señor , Domingo 
Rueda.

Catálogo por órden alfabético de las obras que se ha
llan de ven ta  en el despacho y  a lm acén de la I m 
p ren ta  n a c io n a l, con notable rebaja de los precios
an teriorm ente  anunciados.

A ■
Artículos de paz y comercio ajustados con la Puerta  

Otomana. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en rama y  rús
tica.

Alethini PhilaretaeEpistolarum  de Venerabilis Joannis 
Paíaphoxii Angelopolitani primum, tum oxomensis E pis- 
copi orthodoxia. Tres tomos en 4.° á 21 rs. en rama 
y 24 en rústica.

A rte de escribir por reglas y sin muestras, por Don 
José Anduaga. Un tomo en 4.°, adornado de varias es
tampas , que se vende á 16 rs. en rama , 1 8 en rústica 
y 22 en pasta común.

Año cristiano de E sp añ a , por el Dr. D. Joaquín 
Lorenzo V illanueva, edición del año 1791. Trece to
mos en 8 .° m arq u illa , incluso el de índice general, 
á 130 rs. en rama y 182 en pasta común.

Arte de la cria del gusano de la sed a , por D. Juan 
Lanés y D uv al, edición de 1 787. Un tomo en 8 .° á 5 
reales en rama y 8 en pasta común.

A rte del blanqueo por medio del ácido m uriático 
oxigenado, por el Dr. B erto lle t, traducido del francés 
por D. Domingo García Fernandez, edición de 1796. Un 
tomo en 8 .° m arquilla á tí rs. en rama y 9 en pasta 
común.

Adición al tratado de agricultura intitulado D isper- 
lador de Juan de Arrieta , ó sea Abundancia de comesti
bles , por D. Miguel de Maurueza Barreda y  Mendez. Un 
cuaderno en 8 .° m arq u illa , edición de 1 790 , á 3 rs. en 
rama y 4 en rústica.

Anales de Historia natural , redactados de órden 
superior por los Sres. D. Christiano H errgen , D. Luis 
P ro u s t, D. Domingo Fernandez y  D. Antonio José Ca
bañil les, adornados de muchas y  preciosas lám inas que 
facilitan la inteligencia de los diferentes puntos de que 
tratan . Son 21 cuadernos en 4? Toda la coleccioné 126 
reales en rama y  rústica.

Cada cuaderno suelto á 6 rs. en ram a y rústica.
A gricultura general de Gabriel Alonso de H errera, 

corregida según el texto original de la p rim era  edi
ción publicada en 1513 por el mismo a u to r, y  adicio
nada por la Real Sociedad económica M atritense. C ua
tro tomos en 4 .°, impresos en 1 84 8 , á 76 rs. en rama, 
80 en rústica y 92 en pasta común.

Arte poética de Mr. Boileau D espréaux, traducida 
en verso suelto castellano, y  dedicada á la clase de 
poética del Real Seminario de Nobles por D. Juan  Bau
tista de Arriaza. Un tomo en S.° á 4 rs. en ram a y  8 
en pasta común.

Arte de fabricar el salitre y la pó lvora, escrito y 
publicado de órden del Rey nuestro S e ñ o r, y  dedicado 
á S. M. por D. Manuel M artínez Rueda. Un tomo en 4?, 
impreso en 1 833 , y  adornado con 16 láminas de gran 
tam año, grabadas en dulce, á 30 rs. en ram a, 32 en 
rústica y  38 en pasta común.

B
Bosquejo médico de la Sinochus maligna. Un cuader 

no en 4.°, edición de 1 80 3 , á 6 rs. e n ram a  y  rústica.
Biblioteca española de Castro. Dos tomos en folio á 

65 rs. en rama.
c

Colección de los tratados de paz, alianza, neutrali
d ad , garan tía , protección, tregu a, mediación, accesión, 
reglamento de lím ites, comercio, navegación &c. hechos 
por los pueblos, Reyes y  Príncipes de España con las 
demás Potencias de Europa y  otras partes del mundo, 
entre sí mismos y con sus respectivos adversarios, des
de antes del establecimiento de la monarquía gótica has
ta el feliz reinado del Sr. Rey D. Felipe V, en la cual se 
comprenden otros actos públicos y Reales fielmente sa
cados, por D. José Antonio de Abreu y  Bertodano. Doce 
tomos en folio, edición de 1 7 40, á 160 rs. en ram a y 210 
en rústica.

Colección de los tratados de paz, alianza, comer
cio &c. ajustados por la Corona de España con las Po

tencias extrangeras desde el reinado del Sr. D. Felipe V. 
Tres tomos en folio, edición de 1796, á 100 rs. en ra 
ma y  112 en rústica.

Convención para ex p lic a r, ampliar y hacer efectivo 
lo estipulado en el artículo 6 .° del tratado definitivo de 
paz del año de 17 83 , concluida entre  el Sr. D. C á r- 
los I I I ,  Rey de España, y  el de la Gran B retaña, fir
mada en Londres á 1 4 de Julio de 1786, ratificada por 
ambos Soberanos. Un cuaderno en 4.° á 3 rs. en rama 
y rústica.

Convenio entre el Sr. Rey D. Carlos IV y  el Rey 
de la Gran B retaña, firmado en A ranjuez á 25 de Ma
yo de 1793, y  ratificado por SS. MM. con motivo de 
las revoluciones de Francia y  de la guerra  que esta de
claró á ambos Soberanos. Un cuaderno en 4?, edición 
de 4 793 , á 3 rs. en ram a y  rústica.

Convenio firmado en el Real Sitio de San Lorenzo 
en 27 de Noviembre de 1782 á nombre de los Reyes 
de España y  Cerdeña por sus respectivos plenipoten
ciarios, por el cual se habilita á los súbditos de am 
bos Monarcas para sucederse m útuam ente en todo gé
nero de bienes y  derechos. Un cuaderno en 4.°, impreso 
en 1783, á 2 rs. en ram a y rústica.

Convenio entre  SS. MM. Católica y Británica para 
el arreglo definitivo de las reclamaciones de súbditos 
ingleses y  [españoles, en cumplimiento del convenio 
concluido en Madrid en 1 2 de Marzo de 1823 , firma
do en Lóndres á 28 de Octubre de 1828. Un cuaderno 
en 4 .°, impreso en 1829, á 3 rs. en rústica.

Convenio entre SS. MM. Católica y Cristianísima 
para arreg lar el pago de la d e u d a , en v irtud  de los 
convenios de 1 824 que en este se citan. Un cuaderno 
en 4.°, impreso en 1829 , á 2 rs. en ram a y rústica.

Correspondencia de cinco cartas en tre  N. N . , e ru 
dito a n ti- je su ita , y  N. N . , teólogo im p arc ia l, sobre la 
acusación del jansenismo intem pestivam ente hecha con
tra  la doctrina del venerable Juan Palafox. Un tomo 
en 4.°, edición de 1 774, á 6 rs. en ram a y 12 en 
pasta común.

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del Real 
Sitio de San Ildefonso, de la de comitiva de S. M. y 
de San Isidro de esta corte. Un cuadernito en 8 .° á 16 
maravedís en rama. Por manos á 3 rs. en rama.

Compendio del a rte  de escribir po r reglas y sin 
m uestras, del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y  G a- 
r im b erti, para uso de las escuelas del Sitio de San Il
defonso , de la de comitiva de S. M. y de San Isidro de 
esta corte. Un cuaderno en 8 .°, edición de 1822, á 5 rs. 
en rama y  rústica.

Compendio histórico de la religión desde la creación 
del mundo hasta el estado presente de la Iglesia, su 
au to r D. José P in tó n : vigésima edición, año de 1 825. 
Dos tomos en 8 .° á 8 rs. en rama y  1 4 en pasta común.

Compendio metódico y claro del cómputo eclesiásti
co antiguo y  moderno, por D. Pedro del Rio. Un tomo 
en 4.°, edición de 1790 , á 8 rs. en rama y 1 4 e i pasta 
común.

Compendio de la obra inglesa intitu lada Riqueza de 
las naciones, hecho por el Marqués de Condorcet, y  t ra 
ducido ai castellano con varias adiciones del original, 
por D. Cárlos M artínez de Iru jo. Un tomo en 8 .° m a r- 
quilla, impreso en 1 80 3 , á 6 rs. en rama y  10 en 
pasta común.

Crónica general de España que recopilaba el m aes
tro  Florian de Ocampo, cronista del Rey D. Felipe II, 
y  que posteriorm ente continuó el m aestro Ambrosio de 
M orales, con los tres tomos de opúsculos del mismo Mo
rales. Son 4 5 tomos en 4.°, edición dé 1791 , á 4 60 rs.
en ra m a , 4 75 en rústica y  228 en pasta común.

Censo español ejecutado de órden del Rey en el año
de 1 787. Un tomo en folio á 22 rs. en ram a y  32 en
pasta común.

Colección de poesías castellanas traducidas en verso 
toscano, é ilustradas por el Conde D. Juan Bautista 
Conti. Cuatro tomos en 8 .° m arquilla, edición de 1782, 
á 20 rs. en ram a y 40 en pasta común.

Colección de poetas castellanos, por D. Ramón Fer
nandez. Diez y  nueve tomos en 8? y un cuaderno, á 
133 rs. en rama y  153 en rústica.

Esta colección está compuesta de los autores y  ma
terias siguientes, que se venden sueltos en la forma y 
precios que se ex p resarán :

Prim ero. Poesías de Francisco de Figueroa , llamado 
el Divino. Un cuaderno, impreso en 180 4 , á 3 rs. en 
ram a y  4 en rústica.

Segundo. Rimas de Lupercio Leonardo de A rgenso- 
ía. Tomos 4.°, 2 .° y  3? de la colección, edición de 180 4 
y  1805, á 1 5 rs. en rama y 1 8 en rústica.

Tercero. Rimas de Fernando de H errera. Tomos 4 .° 
y  5.° de la m ism a, impresos en 1 808 , á 12 rs. en ra 
ma y  1 4 en rústica.

Cuarto. Rimas de D. Juan  de Jáuregui. Tomo sexto 
de dicha colección, impreso en 1819, á 5 is. en ram a 
y 6 en rústica.

Quinto. Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos sé
timo y  octavo, edición de 1 7 8 9 , á 17 rs. en ram a y  
19 en rústica.

Sexto. Poesías de D. Luis de Góngora y Argote. To
mo noveno, edición de 1 820 , á 5 rs. en ram a y  6 en 
rústica.

Sétimo. Poesías del maestro Fr. Luis de L eó n , edi
ción de 1808. Tomo 10 de la colección, á 7 rs. en ra 
ma y  8 en rústica.

Octavo. Rimas humanas y divinas del licenciado 
Tomé de Burguillos. Tomo 11 de la m isma, edición 
de 1792 , á 7 rs. en rama y 8 en rústica.

Noveno. Obras de Cristóbal de Castillejo, Secretario 
del Em perador D. Fernando. Tomos 12 v 1 3 ,  edición 
de 4 792, á 17 rs. en ram a y  1 9 en rústica.

Décimo. Conquista de la B ética, poema heróico de 
Juan de la Cueva. Tomos 14 y  4 5, impresos en 1 79 5 , 
á 1 4 rs. en ram a y  46 en rústica.

Undécimo. Poesías escogidas de nuestros cancione
ros y  romanceros an tiguos, que contiene el cancionero, 
los romances moriscos y  pastoriles, los heróicos, los jo 
cosos y las letrillas. Tomos 4 6 y  47 de la colección, im
presos en 1794 y  4 825 , á 17 rs. en rama v 19 en rús
tica.

Duodécimo. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y 
otros poetas andaluces. Tomo 48 , impreso en 1797 , á 
7 rs. en ram a y  8 en rústica.

Décimotercero. Las Ileroidas de Ovidio, traducidas 
en verso castellano por Diego Megía. Tomo 49 y  úl
timo de la colección, edición de 4 7 9 7 , á 7 rs. en 
ram a y  8 en rústica.

Comentarios de la p in tura encáustica del p in cel, por 
el ̂ presbítero D. Pedro García de la Huerta. Un tomo en 
S.°, edición de 1795, á 5 rs. en rama y 9 en pasta 
común.

Curso elemental de metereologia, ñor D b a r 
riga. Un tomo en 8 .° , edición de 1 794 , á 5 rs. en ra 
ma y 9 en pasta común.

Catálogo de los derechos y usos de comercio relati
vos al paso del S u n d , escrito en francés por D. Tomas 
Antonio de M arien, y  traducido al castellano por Don

Luis Miguel Badin. Un cuaderno en 4.°, impreso en 
á 3 rs. en ram a y  4 en rústica. e n l"89,

Constituciones del Real Seminario de nohi«c a 
d rid .’ Un cuaderno en 4.°, impreso en 1799 • '*
rama y  7 en rústica. ’ a 6 eh

Constantini comitis suwiccicki, metropolitanae p 
siae Guesnensis canonici, de ju re  naturae et gent' 
genere et de ju reb e lli  et pacis in specie. Un tomo p T /?  
edición de 1 7 8 8 , á 8 rs. en rama y 13 en ’ 
común. Pas^

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LO$ HERREROS.
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR

T e a t r o . - C uatro tomos en i ?  m ayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dram áticas, casi tori 
originales. ’ as

P o e s í a s . — Un tomo de cerca de 700 páginas t 
bien en 4.° mayor. E n  él se comprenden 1o sátiraTv 
m ultitud de le trilla s , romances y otras composiciones 
poéticas de diversos géneros, en gran parte inéditas 
con un apéndice de artículos en p ro sa , que son otr 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. E t? 
tomo se vende separado ó con los anteriores. ’ S 8

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez 
C uesta, Monier, BayUi-Bailliere y en el Gabinete lite’ 
ra rio , calle del P rín c ip e , núm. 25. Los pedidos par¡  
las provincias se harán  á los corresponsales de D. Fran 
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m í a  p o l í t i c a  , por José Garnier 
traducidos por D. Eugenio de Ochoa , Jefe de sección del 
Ministerio de Gracia y  Justicia. Obra de texto aprobada 
por el Real Consejo de Instrucción pública desde el aña 
de 4 848.

Este excelente tratado se recomienda por tres cua
lidades preciosas en toda clase de o b ra s , y muy seña
ladamente en las que han de serv ir de texto á la ju
ventud ; que son la sen cillez , la claridad y el método 
El estudio de este tratado basta para  formarse una idea 
exacta de lo que es la ciencia económ ica; para conocer 
todos sus principios generales, todas sus verdades uni
versalm ente admitidas ; para  tener una nocion suficiente 
de los principales sistemas y  de las diversas escuelas que 
han prevalecido hasta el dia en el dominio de la ciencia.

No emplea el autor pomposas frases ni desciende á 
prolijos com entarios: su objeto es resum ir la doctrina 
económica en fórmulas breves y  fáciles de retener en 
la memoria: en sum a, su obra , como él mismo declara 
en el prólogo, es la gram ática de la ciencia; enseña á 
estud iar, y  esto es en realidad lo que debe pedirse á 
un libro de texto. Las explanaciones necesarias corres
ponden á la enseñanza oral del profesor.

En las áulas no se aprenden las ciencias; se apren
de únicam ente á estu d ia rla s : el sério y  profundo estu
dio que reclam an lo hace el ho m b re , ya formado, en 
el silencio de su gabinete, en la observación de los fe
nómenos sociales y  en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de ven ta  á 1 4 rs. en Madrid en 
las librerías de La P ublicidad , pasaje de Matheu; de 
Sojo, Calleja y  Sánchez, calle de Carretas; de Monier, 
C arrera de San Gerónimo, y  de Cuesta, calle Mayor, 
núm . 2 ,

E n las provincias á 16 rs. en las principales libre
rías y  en las secretarías de todas las universidades ó 
institutos del reino.

Ob ra s de la Real A cadem ia española que se venden 
en su  despacho de la  calle de V alverde , núm. 26.

Diccionario de la lengua caste llana , décima edición, 
recientemente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 76 rs.
A los que com pren de 42 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.—En rústica 12 
reales.

Tratado de ortografía de la m ism a.— En pasta 9 rs.
P rontuario  de ortog rafía , compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja  de 5 por 100 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latín y en castellano.—En pas
ta 32 rs.

D. Q uijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomos 
en 8 .°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de C ervantes, un tomo.—En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo ele o ro , de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza m ejicana.—En pasta 4 6 rs.
El Diccionario, la G ram ática, el Tratado de orto

grafía y  el P rontuario de la misma se hallan también de 
venta en la librería de G onzález, calle de Preciados.

ESPECTACULOS.
T ea tro  Real.. A las ocho y  media de la noche.— 

Lucrezzia Borgia , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—®  

lio Tararira  , comedia en un acto.—E speranza , comedia 
nueva, original de D. E nrique Cisneros, en dos actos y 
en prosa.—Los zapatos , sainete.

T k a t r o  dk l a  C ruz. A las ocho de la n o c h e .-1®  i e r ~
remoto de la M artinica , dram a de grande espectáculo en 
cuatro actos y un prólogo.—La je rezana , baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.*—
Sinfonía.— De fu era  vendrá quien de casa nos echar , 
6 la tía y  la sobrina , comedia en tres actos.—La estre a 
de Andalucía, baile.—Relascon, barbero y  comadrón, 
comedia en un acto.

Nota. El viernes próximo se pondrá en escena el 
dram a nuevo en tres actos, en verso , original de 
aplaudido escritor, titulado Muger y  madre.

T e a tro  d k  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noc^e,’7  
Sinfonía.— Los dos Pedros, ó el Alcalde de Sardan,  c 
media en tres actos.— Baile nacional.— Vaya un p * 
comedia en un acto. _


